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1II. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 223411970. de 9 de ,ulio, por el que u.
{,lmcede la. Medalla de Oro al Mérito Penitenciario
a don Fernando Martín-Sánchez Juliá~ Jefe de la
Sección de. Delegaciones Locales del Patrona.to de
Nuestra Señora de la Merced.

De conformidad con lo cllspuesto en el articulo trescientos
noventa y nueve del Reglamento Penitenciario y en atención
a los méritos contraídos en. el desempefio de su cometido por
don Fernando Martín-sánehez Jullá, Jefe de la 8ecclón de De·
legaciones Locales del Patronato de Nuestra 8etiora de la.
Merced de la Dirección General de Instituciones Penitencia~
nas, acreditados en el oportuno expediente seguido al efecto;
a propuesta del Ministro de .Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio de
mil novecientos setenta,

Vengo en concederle la Medalla al Mérito Penitenciario de
Oro.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de julio de mil novecientos setenta.

DECRETO 223511970, de 9 de julio, par el que se
mdulta a José Herrera Rodrlguez del resto de la
prisión que le queda p01" cumplir.

Visto el expediente de indulto de JOSé Herrera Rodrlguez,
sancionado por el Tribunal de Contrabando v Defraudación de
Cádiz. en el expediente número ochenta del. año mil novecien
tos sesenta y siete. como autor de una infracción de contra
bando de mayor cuantía a la multa de setecientas doce mil
quinientas pesetas, con la subsidiaria en caso de insolvencia
de cuatro años de prisión, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos.

Vistos L' Ley de dieciOCho de junio de mil novecientos se
tenta. reguladora de la gracia fÍe indulto, y el Decreto de
veintidós- de abril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto
refundido vigente de la Ley de contrabando y Defraudación,
aprobado por el Decreto de dieciséis de julio de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribuna-l sancionador '1 del
Ministerio de Hacienda,

JUSTICIADEMINISTERIO

Quinta del 'tribunal Supremo en el recurso contencloso-adm.inis~
trativo número 11.937, promovido por don Conrado García Me-
rales contra Ordenes de esta Presidencia del Gobierno de 23 de
noviembre de 1967 y 19 de junio de 1968 sobre integración en el
Cue~po General Administrativo. en cuya parte dispositiva dice
10 sIguiente:

«Fallamos: Que estunando fl:1 presente recurso conteneio.so
administrativo entablado·por don ConTadO Garcia Morales con-

I tra las resoluciones de la Preslder.cla del Gobierno de 23 de
noviembre de 1967 y la de 19 de jtmio de 1968, que la confirmó,
debemos anularlas y las anulamos por ser contrarias a derecho.
en cuanto afectan al interesado. declarando, como solicita, que
es procedente su integración en el Cuerpo General Administra-.
tivo, con efectos adItlin:i8tr&tlvos y económicos con que lo rUé
en el Cuerpo General Auxiliar, condenando a la Administraclón
a estar y pasar pOI' esta declaración; sin imposición de cost~.•

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. lO de junio de 1970.~ Director general, José Marta

Gama.zo.

Excmo..,. Srt'~....

El V'1eepres1dente d~l GobIerno.
r...UTa CARRERO BLANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Direcciún General de Servi~

dOS por la que se hace público luaJerse dispuesto
se cumpla en su. propios término,,"> la sent.encia que
se cita

Excmos. Sres.: De orden del excelentisimo seilot Ministro
Subsecretario se publica. para general conocimIento y cumpli
miento en sus propios términos, la. sentencia dictada por la Sala

DECRETO, 223311970, de 9 de jul:io, por el que Foe
acuerda el empla2tUníento del Templo de Dabod
en el sOlar del antiguo Cuartel de' la. Montaña V
se establece el ré~en de administración .fI con
servación del con1unta resultante.

En reconocimiento a la ayuda presta.cla por Espaiia para el
salvamento de los monumentos hiBt6rioo-artístioos· de Abu SUn
bel, la. República Arabe Unida. mediante Oecn!'to de su Presi
dente, dorió al EEtado español el Templo de Dabod, lo que de
termina la necesidad de seleccionar el adecuádo lugar de em
plazamiento para tan va110sa muestra del esplendor de una
civ1l1zaclÓll mllenarla.

Aunque son múltiples las VillSlS y ciudades españolas con
titulos de rango histórico y- art!stico suficientes para merecer
esa distínn16n, re considera como solución óptima que el Templo
donado se sitúe en la capital Qe la NaeiQn. respondiendo así a
un deseo del pueblo de Madrid. manifestado a través de su Cor
poración Municipal, que ha oole.borado dé fortna destacada en
laS operaciones de traslado a Espaiía. de- dicho monumento.

Por otra parte, y con el fin de satisfacerlas r-eeomendacíones
que figr..t.raD en el texto de la oferta de donación. ~lativas a que
el Templo se sitúe en lugar de fácil acceso al público, se ha
estJmado conveniente reservM' para e1loel solar propiedad del
Estado que en su día ocupó el Ouartel de la Montaña. cuya gran
extensión permite, además. la creación de una. extensa zona de
parques y jardines que realzará la dignidad del monumento y
redundará en beneficio del pueblo de Madrid.

Finalmente, se regula el régimen de reconstrucción del Tem
plo, de creación del espacio verde cort1!spondlente. y. de adminis
tración y conservación del conjunto resultante~ de acuerdo con
la petición formulada al efecto por el· Aytmtamiento de Madrid..,

En SU virtud, a propuesta conjunta de los M1n1stros de Ha
eienda y de Educación y Cíene1a,preVia deliberación del Con
sejo de M1n1stros en su reunión del día veintidós de mayo de
mil neveeientos setenta,

DISPONGO:

Articulo pnmero.-El Templo de Dabod, cuYa donación al
Olobierno español y a su pueblo por el Presidente de la Repú
bllca Aralle Unida ha sido aceptada, de conformidad con lo dls.
puesto en el artículo veinticuatro de la. Ley del PatrimoniO del
Estado, será reconstrlÚdo sobre el Bolar propiedad del Esta<1o,
sito en Madrid,. paseo del Pintor Rosales, sin número, ocupado
en su día por el Oaartel de la 'Montaña. a CU,vo objeto se af€eta.
dicho solar al uso general. . '

Articulo segundo.--Se conf1a al Ayuntamiento de Madrid, bajo
la su~rvisiónde la Dirección General de Bellas~, la '!econs
truCClón del Templo de Dabod y la creación en el indicado solar
de un espacio verde dé parques y jardines que constituya marco
adecuado para el 'referido monumento y mejore las condiciones
urbanísticas de la~ de su emplazamiento, as! como la. ad~

mlnistraclón y conservac1ón del conjunto resultante.
Articulo tercero.-Se faculta a los Ministerios de Hacienda y

de Educación y Ciencia. a través de las DirecciOnes Generales
del Patrimonio del Estado y de Bellas Artes. para adoptar cuan
tas medidas y detenninaciones sean necesarias en orden a la
efectividad y cumplitn1ento del presenre Decretó. quedando sIn
efecto lo dispuesto en el Decreto cuatro mil doscientos veinti
cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de diecisiete de di
ciembre.

Asi Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de jul10 de mil noveclentQS setenta,

FRANCISCO FRANCO
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